
Ref.: Ejecutivo N°. 2023-017 

Demandante: CARLOS HIPOLITO VARGAS ESPINOSA 
Demandado: GONZALO CHICUAZUQUE ROA 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Machetá, Cundinamarca, marzo veintitrés (23) de dos mil veintitrés 

(2023). 

Por ser procedente la solicitud de desistimiento de las medidas 
cautelares que fueron decretadas mediante auto de 9 de marzo de 2023, de 

conformidad a lo estipulado en el inciso 1° del artículo 316 del C.G.P, 
presentado por el demandante, y teniendo en cuenta que en su lugar solicita 
decretar otra medida cautelar, al tenor de lo dispuesto en los artículos 593 

y 599 del C. G. P. El Juzgado Promiscuo Municipal de Machetá. 
 

RESUELVE: 
 
1.- Aceptar el desistimiento de las medidas cautelares decretadas en 

auto de 9 de marzo de 2023, conforme a la solicitud presentada por el 
demandante y en atención a lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 316 del 

C.G.P. 

2.- En consecuencia, LEVANTAR las medidas cautelares 
anteriormente decretadas, excepto si existiere embargo de remanentes, en 
cuyo caso déjense a disposición del Juzgado que ordenó la medida. Por 

Secretaría procédase de conformidad. 
 

3.-Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble ubicado en 
la Calle 4 A N° 7-22 del municipio de Machetá, Cundinamarca, identificado 
con el folio de matrícula inmobiliaria N° 154-27284, de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Chocontá, denunciado como de propiedad del 
demandado GONZALO CHICUAZUQUE ROA, identificado con la cedula de 

ciudadanía N° 1.072.447.584. Por Secretaría ofíciese a la oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Chocontá. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 

Juez 

 

     JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETÁ 

      SECRETARÍA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_10_DEL 

     DIA DE HOY, _24-03-2023. 
 

JAVIER ALEXANDER AGUDELO OSES 

Secretario 
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